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Se encuentra al Despacho para calificar la demanda declarativa 
especial de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, a través de la cual, se 
aspira que se delimite nuevamente la propiedad del demandante, en 
tanto se hizo una avenida por el frente de su predio que afectó el 
lindero occidental del inmueble propiedad de la demandante. y 

distinguido con la matrícula inmobiliaria N°. 157-0508 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá. 
 
Revisado el escrito contentivo de la misma junto con sus anexos, 
advierte el Despacho que no reúne los requisitos enunciados por el 
artículo 82 y s.s. del C.G.P., toda vez que: 

 
En este asunto no puede configurarse una litis, habida consideración 
que la demanda no se dirige contra el, o los propietarios de los predios 

colindantes del inmueble cuyo deslinde se pretende, condición 
necesaria para entablar este tipo de acciones, habida consideración 
que de los hechos de la demanda se extrae que la pretensión se dirige 

a una actualización de área y linderos, acción que es de carácter 

administrativo y no judicial la cual se adelanta directamente a la 

autoridad catastral competente, por interesado en actualizar los 

linderos de su predio y o rectificar el área, entidad que luego de 

un estudio técnico, determinará y actualizará los linderos y 

rectificará el área del terreno si hubiere lugar. Dicho estudio 

concluye con la expedición del acto administrativo sujeto a 

registro que contiene los requisitos establecidos en el artículo 7 

de la Resolución conjunta 1732 de 2018. 

 

Por lo anterior el demandante deberá señalar contra quien impetra la 

demanda de deslinde, y arribar prueba de la inconformidad de la 

persona contra quien se dirige la acción, o al menos allegar prueba de 
que se le hizo solicitud de aclaración y rectificación al presunto 
infractor que debe denunciarse por esta vía y acción 
   
Así mismo El numeral 5° de la primera norma en cita, exigen que los 
hechos en que se sustentan se determinen debidamente clasificados y 
enumerados. 

 
Por lo tanto, el demandante respecto de ellos deberá: 



a). Agregar, cuantos ordinales se requieran, para efectos de que se 

establezca de manera actualizada y con la claridad requerida, en los 

términos del canon 83 del C.G.P., en armonía con el 401 ibidem, 
cuáles son, en forma íntegra, tanto los linderos actuales -indicando 
los nombres de los predios, sus propietarios, sus poseedores, sus 
tenedores o similares-, como también las zonas limítrofes que deberán 
ser materia de la demarcación pretendida en todos los inmuebles 

materia de la lid, además de sus áreas y demás circunstancias que 
sirvan para identificarlos, dado que ello no logra extraerse del relato 
efectuado en los hechos. 
 
2. Así mismo, de conformidad con lo señalado por el numeral 3° del 
último artículo atrás mencionado, es necesario que se aporte un 

dictamen pericial con el que se determine la línea divisoria, por 
cuanto, el aportado, no permite evidenciar esta. 
 

3. Señalar atendiendo el numeral 9° del artículo 82 del C.G.P. en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 2° del canon 26 ibídem, 
la cuantía actualizada del proceso, dado que en el acápite 

correspondiente no está incorporado. 
  
4. Igualmente en el mandato deberá señalar contra quien se dirige la 
demanda, ya que el mandato debe ser determinado y singular (Art. 74 
CGP). 
  

Notifíquese. 
 
 

 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 08/Mar/2024 
 


